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PROYECTO DE COMUNICACIÓN 

La Cámara de Diputados de la Provincia de Santa Fe vería con agrado 
que el Poder Ejecutivo, a través del Ministerio que corresponda, 
proceda a brindar información clara, detallada y precisa sobre la 
mecánica operativa y los recursos con que cuenta el Hospital Jaime 

Ferré para la atención y traslado de pacientes: 

a- Que detalle el estado actual de las ambulancias que brindan 
servicio en la ciudad y del equipamiento con que estos vehículos 

cuentan. 

b- Con cuántas ambulancias en condiciones operativas y en 
funcionamiento (el móvil funcionando correctamente) cuenta la 

ciudad de Rafaela. 

c- Si ha habido inconvenientes con el traslado de pacientes a otras 
localidades para atención médica en los últimos meses; en caso 
afirmativo si se han resuelto los mismos y de qué manera se 

resolvieron. 

d- Si existen ambulancias fuera de funcionamiento, cuántas y por 
qué motivo o qué problemas mecánicos tienen, y en qué plazo 
se tiene previsto el arreglo de las mismas. 

e- Si se tiene previsto en el corto plazo enviar a la ciudad de Rafaela 
nuevas ambulancias para el Hospital Jaime Ferré. 

f- Con cuántos choferes de ambulancias cuenta el nosocomio, y 
cuál es el personal, que ante la necesidad de un traslado, debe 
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acompañar y asistir al paciente y su familia en la ambulancia por 
protocolo. 

Diputado Provincial 

FUNDAMENTOS: 

Sr. Presidente: 

Motiva este proyecto los reclamos de los vecinos de la ciudad de 
Rafaela, que refieren a la falta de asistencia de ambulancias para el 
servicio de traslado de pacientes a otras localidades ante la necesidad 
de atención médica en otras ciudades (Santa Fe, Rosario, Buenos 

Aires). 

La problemática ligada a las ambulancias no es nueva. 
Lamentablemente siempre han existido quejas al respecto en la ciudad, 
ante la falta de ambulancias para hacer traslados a otros centros 
médicos de pacientes que así lo requieren. 
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Entendemos indispensable poder conocer el estado de las 
ambulancias con que cuenta el Hospital Jaime Ferré y toda la 
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información solicitada en el presente proyecto, ya que se trata de 
un servicio indispensables y sumamente sensible para los rafaelinos y 
para familias de toda la zona. 

Consideramos fundamental y prioritario solicitarle al Poder 
Ejecutivo realice todas las acciones necesarias para lograr el pleno 
funcionamiento de todas las unidades, a los efectos de garantizar un 
servicio más eficiente, ya que son muy frecuentes las quejas y reclamos 
en este sentido de personas que no encuentran la respuesta esperada. 

Sin dudas, en este caso como en todo el sistema de salud público 
de la ciudad, son los trabajadores quienes sostienen el hospital Jaime 
Ferré y bregan por la salud de las personas todos los días, y quienes 
se preocupan (y ocupan) por las condiciones en las que se atiende la 
población. 

Todos los ciudadanos pedimos una rápida acción del Ministerio de 
Salud de la provincia y que se ponga a disposición de brindar todo tipo 
de colaboración necesaria a fin de aunar los esfuerzos, para poder 
asegurar que todos los vecinos de la ciudad puedan tener la posibilidad 
de ser trasladados con ambulancias del hospital si así su salud lo 
requiere. En muchos casos son las propias familias de los pacientes 
quienes, ante una derivación, deben trasladar al familiar enfermo en 
sus propios vehículos (con el riesgo que ésto implica) o deben contratar 
un servicio privado para el traslado (con el costo que ésto significa). 
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Lamentablemente situaciones como éstas dejan al descubierto 
las necesidades y falencias de la salud pública en nuestra ciudad. En 
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este caso lo que nos motiva es la falta de ambulancias, las 
ambulancias fuera de funcionamiento y la falta de respuesta ante la 
necesidad de traslados a otros centros médicos de la provincia para los 
traslados generales y/o de urgencias que surjan desde el nosocomio. 

Requerimos información con respecto al funcionamiento de las 
ambulancias en nuestra ciudad debido a que los vecinos nos trasladan 
su preocupación referida a que el parque automotor de ambulancias 
del Hospital Jaime Ferré hoy se encuentra reducido, ya que no se 
cuenta con el mantenimiento mecánico de los móviles. 

La situación no deja de alarmarnos y nos plantea serios 
interrogantes que deben ser aclarados por el Ministerio de Salud de la 
provincia de Santa Fe, ya que estamos hablando de un servicio de salud 
fundamental para todos los habitantes de Rafaela y de la zona. 

Por todo lo dicho solicitamos a nuestros pares el acompañamiento 

a la presente comunicación. 

Diputado Provincial 
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